
 

»»

REPÚBLICA DEL ECUADOR

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS.

— - o + 900007
"2485 |

ESSAEICTON EG. 3.1.1.1. :

Se * 000006
PARTO ORPIZ GARCIA

EXNPERNDENTE DN COXMPASTAS DE CUPO

CONSIDERANDO:

QUE el señor Miguel Ponce Palucios, em su calidad de Apoderado
de la compañía extranjera “HESEA INESITENTS 119.%, ha comparecido
a este Despacho para soliciter la calificeción deamplisción del Poder
que la mencionada conpañía confirio a su favor; así curo su inscripción
Y publicación;

o. Quí al efecto han -sido presentadas - tres copias certificadas
de la protocolización del documento atinente a la referida ampliación
de - Poder, efectuada en la Kotaria Vigésimo Cuarta del cantén Quito,
el 26 de novienrtwe de 1993;

208 dicha ampliación de poder guardaconformidad con los requisitos
establecidos en el Artículo424 de la Ley de Compañias;

QUE el Departamento dwrídico de Commñias de la Intendencia
ús Derecho Socistario, ha emitido infame favorable para la continuación
¿el trámite, contenico en el memorando No. 80.D040.93.2143 de dicierbre

- 13 de 1933;

E ejercicio de las atribuciones asignadas nsdiante Resolución
No, ADM-92513 de diciembre 18 de 1092;

RESUZLVE:

ARTICULO PRIMERO.” CALÍPICAR de legal ysuficiente el documento otorgado
em nación extranjera, ¿a conformided com lo dispuesto en el Artienlo
428 de la Ley ds Compañias, referente a la ampliación de Podse conferido
por la compañía -HILSEA INVESTRENTS UND.* en favor del señor Miguel
Ponce Palacios, de nacionalidad ecuatoriana.

ARTICULO SEGUNDO.” DISPONER que en el Registro Mercantil «sl cantón
Quito, se inscriba la empliación de Poder camberido por la apañia
extranjera “OLSTA INVESTUENTS LID,”, en favor Cel señor Miguel Ponce .
Palacios, constante de la protocolización de 26 de novienbre de 1993,
efectuada en la Rotaris Vigúsimo Cuarta del canton Quito, Junto con
la presente Resolución y se cumpla con las prescripciones del Artículo
33 del Código de Comercio, Se sentará razón de la inscripción que
se ordena.

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que en el Registro Mercantil del cantón
Quito ze anote al margen de la inscripción del pa
en el Ecuador vorcedido a la ccapañia extranjera “E   

  Resolución, que consta inscrito bajo el Ko. 498,
rarzo de 199%. Se sentará razón de esta anotación.
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ARTICULO CUARTO.*> DISFONER que se publique, por una sola VEZ, en-
uo 6 los peritdicos de meyoz cirowleción ea la ciudad de Quito,
el texto completo de da anpliacióon de Pos cue se calífica por
la presente Resolución.

CUMPLIDO, vuelva el expediente .

COMUNICUESE.- DPDA y firmada en la Superintemencia da
Compañias, en Quito,  

pablo Ortiz Garcia

O

Con esta fecha queda inscrita la presente resolución, bajo el

número 2824 del registro Mercantil, tomo 124.- Se tomó nota

al margen de la inscripción níñero 408 del Registro Mercantil,

de siete de marzo de mil novecientos noventa, a fs. 689vta.,

0 tomo 121.- Se fijá un extracto para conservarlo por seis meses

según lo ordena la Ley,s ignado con el número 1986.- Se dá así

cumplimiento a lo dispuesto enla msma.- Quito, sl de di-

DOH o —'ciembre de mil novecientos noventa y tres.- EL   
 

. ordenes.
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